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CCOO detecta errores en las notas de corte de promoción
interna Auxiliares de Enfermería

Nº644 10 de AGOSTO de 2016

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha detectado errores en la suma de las puntuaciones de
los ejercicios teórico y práctico en las notas de corte de promoción interna de la categoría de
Auxiliares de Enfermería. Estas anomalías han sido comunicadas a Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud para que atienda con urgencia este problema y proceda a su corrección
inmediata.

La FSS-CCOO Andalucía informa que los delegados sindicales del hospital de Motril, han detectado fallos
en la suma de las puntuaciones de los ejercicios teórico y práctico de la categoría de Auxiliar de Enfer-
mería. El error esta en las puntuaciones que aparecen de la prueba teorica y practica, siendo correcta la
puntuacion que aparece como Total.

Se han detectado 22 erratas en las sumas, con
el agravante que 10 de esos equívocos supo-
nen la superación del examen, cuando la suma
correcta está por debajo de la nota de corte que
supera la fase de oposición.

Este sindicato lo ha comunicado a la Dirección
General de Profesionales y ha exigido que pu-
blique un nuevo listado revisado. El SAS ha
prometido que publicará una correción de
errores de oficio con las notas correctas.

CCOO estará vigilante de que cumpla su promesa y
atienda las quejas de los profesionales con premura en un
tema tan importante como es la consolidación de empleo
y, no nos  obligue a iniciar medidas legales. Asimismo,
aquellos profesionales que se vean afectados por este
error, deberían presentar Recurso de Reposicion dentro de
plazo (por si acaso).

SENTENCIAS

CCOO celebra la sentencia del Tribunal
Constitucional que anula parte de la ley de
tasas judiciales del Gobierno del PP

FORMACIÓN

El Gobierno fracasa en la Reforma de la
Formación Profesional para el Empleo

JUVENTUD

CÓRDOBA

CCOO oferta cursos para la preparación
de oposiciones

Jóvenes CCOO pone en marcha la
campaña #NoTeResignesOrganízate

CÁDIZ

CCOO convoca concentración por la
agresión sufrida en el centro de salud del
Rinconcillo



CO
RR

EO
 S

A
N

IT
A

RI
O

 N
º6

44
  1

0 
 D

E 
 A

G
O

ST
O

  D
E 

20
16

2Volver al Sumario

El pasado 21 de julio el Tribunal Constitucional (TC) ha dictado sentencia resolviendo el re-
curso de inconstitucionalidad interpuesto por el Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso
de los Diputados, contra determinados artículos de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por
la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia.

El TC he estimado en parte en recurso y anula por inconstitucionales las tasas judiciales para
acceder a la jurisdicción y para interponer recursos, reguladas por la Ley 10/2012, de 20 de
noviembre.

Señala el TC que la imposición de tasas no vulnera por sí misma el derecho fundamental de
los ciudadanos a la tutela judicial efectiva del artículo 24 de la CE, pero sí lo viola las cuantía
impuesta por la mencionada Ley, por ser desproporcionadas y poder producir un efecto di-
suasorio en los ciudadanos e incluso imposibilitar que acudan a los Tribunales.

Las tasas en la jurisdicción social para los los trabajadores y sindicatos ya habían sido dero-
gadas por reformas posteriores al año 2010, por lo que la sentencia no les afecta.

Para CCOO, la sentencia es un duro golpe a la política del Gobierno y concretamente del Mi-
nisterio de Justicia y una respuesta positiva a la oposición en distintos frentes, entre ellos el
sindical, contra dicha ley. CCOO, entre otras organizaciones sindicales, profesionales y so-
ciales constituyeron la Plataforma Justicia para Todos contra las tasas, ahora anuladas y de-
claradas inconstitucionales.

CCOO celebra la sentencia del Tribunal
Constitucional que anula parte de la ley de tasas
judiciales del Gobierno del PP
El Tribunal Constitucional, por unanimidad, ha declarado inconstitucional y, por tanto,
anulado, parte de la ley de tasas judiciales impuesta en 2012 por el entonces ministro
de Justicia Alberto Ruiz-Gallardón. Las tasas fueron rechazadas por distintos
sindicatos, entre ellos CCOO, asociaciones de profesionales de la justicia y
consumidores, que constituyeron la Plataforma Justicia para Todos en su contra.

SENTENCIAS
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La convocatoria estatal de ayudas a la formación,
la primera tras la reforma del sistema de Forma-
ción para el Empleo, que el pasado dia 5  aprobó
el Consejo de Ministros con la oposición de los
agentes sociales y la mayoría de las Comunida-
des Autónomas, es un ejemplo más del fracaso
del Gobierno en esta materia.

El balance del gobierno del PP en Formación para
el Empleo no puede ser más calamitoso. En

marzo de 2015 aprobó mediante Real Decreto Ley, y por razones de urgente necesidad, una
reforma que año y medio después no cuenta con desarrollo reglamentario. Medidas estrella
como la cuenta formación, el cheque formación o el permiso retribuido de veinte horas anuales
de formación  han quedado en nada. Desde 2014 no se ha publicado ninguna convocatoria
estatal de ayudas para la formación de trabajadores ocupados, y año tras año no se han ve-
nido reanualizando los fondos de formación no gastados  lo que ha provocado, entre otras
reacciones, la queja al Defensor del Pueblo de varias organizaciones  empresariales,  a la
que se ha sumado CCOO, que reclaman conocer el destino de unos fondos que se detraen
de la nómina de los trabajadores y las cotizaciones de los empresarios  con el único fin de
mejorar su cualificación, pero que el gobierno ha usado para reducir el déficit que sus
desastrosas políticas laborales  están creando en la caja de la Seguridad Social.

En una nueva reunión del Patronato celebrada el 29 de julio, solicitada de urgencia por em-
presarios y sindicatos, la Administración General del Estado dio por buena, con la oposición
de la mayoría de las comunidades autónomas, CCOO, UGT, CIG, CEOE y CEPYME la nueva
versión de la convocatoria en la que se excluía a los agentes sociales del Órgano Colegiado
que informa los planes de formación.

Esta exclusión no puede explicarse en términos legales y es indefendible en términos políticos.
La Audiencia Nacional y el Tribunal Constitucional han considerado en sendas sentencias que
la presencia de empresarios y sindicatos en este órgano es ajustada a derecho. La Ley de
30/2015 ordena "la participación de los agentes sociales en la gobernanza del sistema y en
particular el diseño, planificación, control, seguimiento y evaluación de la oferta formativa, es-
pecialmente la dirigida a los trabajadores ocupados".

Para CCOO, y así lo hemos denunciado reiteradamente, el Gobierno parece que tiene como
único objetivo que no haya testigos, controles, ni seguimiento real de la formación para el
empleo que se financia con la cuota de trabajadores y empresas.

El Gobierno fracasa en la Reforma de la Formación
Profesional para el Empleo
El balance del gobierno del PP en Formación para el Empleo no puede ser más
calamitoso
Las dos convocatorias estatales para jóvenes desempleados publicadas por el
Gobierno en 2015 todavía no se ha conseguido ni siquiera asignar los fondos
disponibles
Desde 2014 no se ha publicado ninguna convocatoria estatal de ayudas para la
formación de trabajadores ocupados

FORMACIÓN
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En la mañana del lunes pasado un pa-
ciente amenazó a los trabajadores del
ambulatorio con insultos, amenazas
verbales, en actitud agresiva. CCOO
ya había comunicado a la dirección ge-
rencia del Área Sanitaria Campo de Gi-
braltar, que los profesionales están
sometidos a una situación de peligro y
de estrés por la carga asistencial a la
que están expuestos y de la necesidad
de dotar de un vigilante de seguridad
al centro de salud.

CCOO recuerda que cualquier agre-
sión que se produce sobre los trabaja-
dores sanitarios es una agresión al
Servicio Público Sanitario y que el em-
pleador es responsable de poner todas
las medidas que sean necesarias para
evitar que se vuelvan a producir este
tipo de episodios que crean tanto des-

animo dentro del colectivo de trabajadores sanitarios.

Mostrar nuestro apoyo incondicional a los trabajadores que han sufrido la agresión y solicita-
mos a la administración Sanitaria que cumpla el protocolo de Agresiones para que los traba-
jadores se sientan defendidos por el Servicio Andaluz de Salud.

CCOO convoca concentración por la agresión
sufrida en el centro de salud del Rinconcillo
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Cádiz convocó una
concentración en la puerta del centro de salud del Rinconcillo, a la que asistieron
empleados del SAS, sindicalistas, vecinos y representantes de Izquierda Unida, por la
agresión sufrida a unos trabajadores del ambulatorio. Esta organización sindical lleva
años solicitando un vigilante de seguridad destacando la importancia que tiene que el
centro disponga de todas las medidas preventivas para evitar este tipo de acciones
que provocan desánimo en los profesionales sanitarios.

CÁDIZ
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CCOO, a través de la Fun-
dación Formación y Em-
pleo (FOREM-A) iniciará
en Córdoba el próximo
mes de septiembre diver-
sos cursos de formación
destinados a la prepara-
ción de oposiciones. En
concreto, se ofertarán cur-
sos para las oposiciones
de bomberos, maestros y
Servicio Andaluz de Salud.

Por lo que respecta a los
cursos de preparación a
las oposiciones de la
Oferta de Empleo Público

del Servicio Andaluz de Salud, se ofertan cursos específicos para Enfermería, Técnico espe-
cialista, Auxiliar administrativo, Técnico especialista en mantenimiento de edificios e instala-
ciones, Celador conductor, Limpiador y Personal de lavandería y planchado.

Las personas interesadas en ampliar la información sobre estos y otros cursos impartidos por
CCOO pueden dirigirse a la sede de FOREM-A en Córdoba, sita en la calle Santa Eufemia
esquina con calle Pedroche, en el correo cordoba@forem-a.ccoo.es o en el teléfono
957767469.

CCOO oferta cursos para la preparación de
oposiciones
La Fundación Formación y Empleo (FOREM-A) impartirá a partir de septiembre distintos
cursos preparatorios para las oposiciones de maestro, del SAS y bomberos, así como
para la promoción interna de auxiliares administrativos de la Administración General
del Estado.

CÓRDOBA

¿Sabías que El paro baja
en julio, pero el 92,4 por
ciento de los nuevos

contratos son temporales?



VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la
dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Jóvenes CCOO pone en marcha la campaña
#NoTeResignesOrganízate
Ante las prácticas no laborales abusivas, la temporalidad, los bajos salarios o el
fenómeno de los falsos autónomos, CCOO llama a combatir la resignación a través de
la unión de quienes sufren la explotación en las empresas y de la organización de la
juventud trabajadora en torno al sindicato.

JUVENTUD

El verano es una temporada especialmente propicia para las más variadas formas de preca-
riedad y de explotación laboral, sea a través de empleo de baja calidad o en condiciones de
semiesclavitud, de contratos mercantiles fraudulentos, de prácticas abusivas y en algunos
casos ilegales e incluso de trabajo en negro o sin ningún tipo de contraprestación económica.

Para llamar la atención sobre estos fenómenos, y con el fin de combatir la resignación en
torno a ellos, Jóvenes CCOO ha puesto en marcha una campaña de difusión en Twitter y en
Facebook, bajo el hashtag #NoTeResignesOrganízate, que ade-
más pretende animar a la juventud que padece estas situaciones
de precariedad a que se una y se organice sindicalmente para
defender sus derechos.

Los contenidos serán difundidos hasta el 12 de agosto, Día In-
ternacional de la Juventud, para subrayar asimismo que el paro
y la situación de los más jóvenes en el mercado de trabajo han
convertido a las personas de entre 16 y 29 años en el grupo de
edad que en España tiene la mayor tasa de riesgo de pobreza o
exclusión social (38,2%).

Facebook: facebook.com/JovenesCCOO

Twitter: @JovenesCCOO

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

